
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

   

JUZGADO  41 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

-SECCIÓN CUARTA-  

  

Única dirección correspondencia  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 11-001-33-37-041-2022-00390-00  

Accionante: Víctor Manuel Gutiérrez. 

Accionado: Ministerio de Defensa (Grupo de Reconocimiento 

de Obligaciones Litigiosas y Jurisdicción Coactiva).  

 

Acción de Tutela  

 

Auto No. 2022-1165 

 

Revisado el expediente, observa el despacho que mediante Auto No. 

2022-1124 del 9 de diciembre de 2022, se inadmitió la presente 

acción, y se otorgó al actor el término de 3 días para que: 

 

 Indique en el escrito de tutela si actúa en calidad de agente 

oficioso de Jorge Eliecer Gutiérrez Chavarría. 

 Indique y acredite las circunstancias físicas o mentales que 

objetivamente le impiden a Jorge Eliecer Gutiérrez Chavarría 

actuar directamente. 
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Acción de Tutela 

110013337041 2022 00390 00 
Rechaza por no subsanar 

Dentro del término conferido para subsanar, el tutelante guardó 

silencio. En consecuencia, se rechazará la acción de tutela promovida 

por el señor Víctor Manuel Gutiérrez, en contra del Ministerio de 

Defensa (Grupo de Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas 

y Jurisdicción Coactiva), a través de la cual perseguía la protección 

de sus derechos fundamentales de petición, debido proceso e 

igualdad, por cuanto la misma no cumple con las condiciones 

establecidas en los artículos 5º y 14 del Decreto 2591 de 1991. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado 41 Administrativo 

del Circuito Judicial de Bogotá 

 

Resuelve: 

Primero: Rechazar la acción de tutela presentada por Víctor 

Manuel Gutiérrez, en contra del Ministerio de Defensa (Grupo 

de Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas y Jurisdicción 

Coactiva), por los motivos expuestos en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

Segundo: Por secretaría, una vez en firme la presente providencia, 

archivar las actuaciones. 

 

Tercero: Notificar la presente decisión a los interesados, por el 

medio más expedito, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 30 del 

Decreto 2591 de 1991, para tal efecto, a las siguientes direcciones 

electrónicas: 

  

Parte Dirección Electrónica Registrada 

Manuel Gutiérrez.  Stiward1305@hotmail.com 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Acción de Tutela 

110013337041 2022 00390 00 
Rechaza por no subsanar 
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